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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO LOS MONTESINOS 

1254      MODIFICACIÓN BASE TERCERA CONVOCATORIA AGENTE POLICÍA LOCAL 
 

EDICTO 

 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 20 de febrero de 2026, 

se modifican las bases aprobadas por la Junta de Gobierno Local en fecha 6 de 

febrero de 2026 y publicadas en el BOPA núm. 32, de fecha 17 de febrero de 2026, en 

la que se han aprobado la convocatoria y bases para provisión en propiedad de una 

plaza de Agente de Policia Local, en el Ayuntamiento de Los Montesinos, por lo que el 

plazo de presentación de solicitudes, será de 20 días hábiles a contar desde el día 

siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.  

Según dicho acuerdo se modifica la Base Tercera de dicha convocatoria, 

quedando redactada como a continuación: 

 

TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias 

Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de 

acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas 

en las presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento y se presentarán en el Registro Electrónico General de 

este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día 

siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del 

Estado, conforme al artículo 14.1 del Reglamento de Selección, Provisión de Puestos 

de Trabajo y Movilidad del Personal de la Función Pública Valenciana, en relación con 

el artículo 6 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 

reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 

selección de los funcionarios de Administración Local. 

  

Las convocatorias se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia así 

como en la sede electrónica de este Ayuntamiento 

[http://losmontesinos.sedelectronica.es] y, en extracto, en el Diari Oficial de la 

Generalitat Valenciana y en el Boletín Oficial del Estado. 

  

Para ser admitidas y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas 

correspondientes, las personas aspirantes presentarán una declaración responsable 
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en la que manifiesten que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, referidos 

siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes, debiendo 

acreditarlos posteriormente, en el caso de que fueran seleccionadas, así como 

adjuntar resguardo justificativo de haber abonado los derechos de examen. 

Derechos de examen: Los derechos de examen para la presente convocatoria 

serán de conformidad con la Ordenanza Fiscal Reguladora de las Tasa en vigor y 

el abono de la misma se realizará mediante transferencia bancaria. 

 

El no abono de la correspondiente tasa, o el abono de la misma transcurrido el 

plazo de presentación de solicitudes, será considerado causa de exclusión de la 

persona aspirante en el proceso selectivo.  

 

En ningún caso el abono de la tasa eximirá de la presentación en tiempo y forma 

de la solicitud correspondiente de participación en el proceso selectivo, siendo 

causa de exclusión su no presentación aun cuando se hayan abonado los 

derechos de examen, o su presentación sin manifestar que se reúnen todos los 

requisitos exigidos en las presentes bases o sin firmar 

Asimismo, las bases deberán ser comunicadas preceptivamente por el ayuntamiento, 

al órgano autonómico que tenga atribuida la titularidad de la competencia en materia 

de seguridad con anterioridad al inicio de cada proceso de selección y promoción. 

  

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados 

únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las 

pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea 

necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará 

de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, 

de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos. 
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